
 
 
INFORME SECRETARIAL: A despacho del señor Juez la presente diligencia de aprehensión, 

informándole que la Secretaría de movilidad- Inspección Tercera, allegó oficio indicando en 

síntesis que; “...el automotor distinguido con placas DLL076, propiedad de la señora María 

López Tangarife no cuenta con limitación alguna, por cuanto no se ha suministrado a esta 

dependencia despacho comisorio o auto interlocutorio alguno concerniente a aprehensión y 

entrega que se anuncia en el oficio aludido (1960)” ( Ver anexo 12 Cd. ppal.) 

 

De otro lado, se hace saber que una vez verificado el expediente se tiene que el despacho 

comisorio librado dentro de la presente diligencia fue remitido desde el 22 de junio del año en 

curso para su correspondiente trámite.  

 

 

Manizales, 17 de noviembre de 2022. 

 

 

 

 

 

 

 

JAIME ANDRÉS GIRALDO MURILLO 

SECRETARIO 

 

 



 
 

 

 

Rad. 170014003009-2022-00368-00 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales-Caldas, dieciocho (18) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

  

En atención a la constancia secretarial que antecede, dejada dentro de la presente 

diligencia de aprehensión y entrega del Vehículo con placas DLL 076 de propiedad 

de la señora Mariela López Tangarife  al Banco Pichincha S.A., se incorpora para 

los fines legales pertinentes el oficio arribado por la Inspección Tercera Urbana de 

Policía de Manizales (Ver anexo 12). 

 

Ahora bien en atención a lo que allí se enuncia, relativo a que en dicha 

dependencia no reposa el despacho comisorio o auto interlocutorio concerniente a la 

aprehensión y entrega del vehículo anteriormente individualizado, debe señalarse que 

una vez constatado el expediente digital se tiene que desde data 22 de junio de 2022, 

este despacho judicial procedió a librar y remitir el despacho comisorio No. 47 a la 

Secretaria de Tránsito de la ciudad, para su pronto auxilio y  cuyas constancias obran 

en el anexo 04 del Cd. principal.  

 

Aunado a ello, se evidencia un requerimiento efectuado en septiembre del 

hogaño, orientado a que la entidad comisionada aportara información atinente al 

estado actual del despacho comisorio, no obstante no existió pronunciamiento al 

respecto.  

 

Advertido que ha transcurrido un lapso considerable desde que se emitió el 

despacho comisorio para su respectiva gestión y que a la fecha no se ha desplegado 

actuación alguna por parte de la comisionada, se ORDENA  a la misma que de manera 

inmediata atienda la comisión que le fue encomendada a fin de llevar a buen término 

la aprehensión y entrega del vehículo con placas DLL 076 de propiedad de la señora 

Mariela López Tangarife  al Banco Pichincha S.A. 

 

Lo antelado so pena de darle aplicación a lo dispuesto en el inciso 5º del art. 39 

del C.G.P., que dispone: “… El comisionado que incumpla el término señalado por el 

comitente o retarde injustificadamente el cumplimiento de la comisión será sancionado con 

multa de cinco (5) a diez (10) salarios mínimos legales mensuales vigentes (smlmv) que le 

será impuesta por el comitente…” 

 



 
 

Finalmente, se dispone que por secretaría sea nuevamente remitido a la 

Secretaria de Movilidad el comisorio No. 47 del 22 de junio de 2022, con los anexos 

pertinentes conforme lo dispuesto en la ley 2213 de 2022. 

 

  

NOTIFÍQUESE 

 

JORGE HERNAN PULIDO CARDONA 

J U E Z 
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